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Causa n° 53.941             “Álvarez, Roxana Isabel c/
                             Dell´Acqua, Miguel Ángel

                             s/ Consignación”

                             Juz.Civ.Com.Nº1 – Tandil -
                             Reg...81......Sent.Civil.-

En la ciudad de Azul, a los 26 días del mes de Agosto del año Dos Mil Diez, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós, Ana María De Benedictis y Víctor Mario Peralta Reyes, para dictar sentencia en los autos caratulados: “Álvarez, Roxana Isabel c/ Dell´Acqua, Miguel Ángel s/ Consignación” (Causa 53.941), se procedió a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dra. DE BENEDICTIS, Dr. GALDOS y Dr. PERALTA REYES. 

                   Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                  -C U E S T I O N E S-       
        1ra.- ¿Corresponde declarar desierto el recurso de apelación interpuesto a fs.235/236?
        2da.- ¿Es justa la sentencia de fs.221/232?

        3RA.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

                   -V O T A C I O N-
                   A LA PRIMERA CUESTION, la  Doctora DE BENEDICTIS, dijo: 

                   I) Contra la sentencia de Primera Instancia de fs.221/232vta., la parte actora deduce a fs.235/236 recurso de apelación, habiendo sido concedido el mismo libremente por el Sr. Juez “a-quo” a fs.244vta.                          

              Elevados los autos a la Alzada se dicta la providencia de fs.259, por la que se manda expresar agravios de conformidad a lo dispuesto por el art. 254 del Cód.de Proc.

              El informe de Secretaría que obra a fs.263, da cuenta del vencimiento del término legal en la cual los apelantes debían dar cumplimiento a dicha carga procesal, sin haberlo hecho.

              Sentado lo expuesto, atento a lo normado por el art.261 del C.P.C.C., no habiendo presentado el recurrente el escrito de expresión de agravios dentro del plazo legal (conf. informe fs.259), corresponde declarar desierto el recurso de apelación deducido por la parte actora.   

              Así lo voto.

              Los Señores Jueces Dres. GALDOS y PERALTA REYES, por los mismos argumentos votaron en idéntico sentido.

                 A LA SEGUNDA CUESTION, la Doctora DE BENEDICTIS, dijo: 

                   I) La señora Roxana Isabel Álvarez, por derecho propio, promovió demanda contra el señor Miguel Ángel Dell´Acqua (fs. 46/50). Invocó el contrato de compraventa de automotor que afirmó la vincula con el demandado y pretende liberarse de la obligación mediante consignación judicial. Alegó que el pago del precio de compra se convino en dos entregas iniciales de u$s 1.100,00 y u$s 1.700,00; debiendo cancelarse el saldo en 36 cuotas mensuales de u$s 350,00.

                   El demandado, por medio de apoderado, contestó el traslado y solicitó rechazo de la pretensión (fs. 68/76). Se opuso al progreso de la demanda  cuestionando la concurrencia de dos requisitos relacionados con el pago. En efecto, se refiere al requisito de identidad del objeto y al tiempo en que el pago debió realizarse, señalando que el pago fue tardío. 
                   II) El señor Juez a quo dictó sentencia estimando la pretensión (fs. 232 y vta.). Para así definir la contienda el sentenciante explicitó las siguientes motivaciones: 

                   i. Resultan aplicables al caso los artículos 756 y concordantes del Código Civil; razonando que en el pago por consignación debe analizarse quiénes son los sujetos legitimados y si se encuentran reunidos los requisitos sustantivos concernientes al objeto y tiempo del pago; en cuanto al objeto, corresponde considerar la eficacia, la identidad y la integridad.
                   ii. Juzgó que es escasa la prueba aportada por ambos contendientes, destacando que ello ha sido más notorio en el caso del demandado (fs. 203). La absolución de posiciones por el accionado beneficia a la actora. A mayor abundamiento, señaló que será la prueba documental el medio probatorio que definirá la suerte de la presente contienda. 

                   iii. El relato de los hechos, según el señor Juez a quo, permite tener por acreditado que hasta enero de 2003, la relación comercial entre las partes transcurrió con normalidad; el deudor cumplió con sus obligaciones de pago y el acreedor los aceptó en las condiciones en que éstos fueran efectuados; condiciones que si bien no se conocen, por no haber sido motivo de exposición por ninguna de las partes, se entienden fueron aceptadas por ambos, atento no haber existido manifestación en contrario. Concluyó entonces que en todos y cada uno de los pagos realizados hasta esa fecha, la deudora ha entregado y el acreedor recibido, aquello que era debido, en forma completa, quedando satisfechos los requisitos de tempestividad, identidad e integración. 

                   iv. Señala el Juzgador de grado que lo que el demandado objeta es la no concurrencia del principio de identidad, respecto del pago realizado en enero de 2003, alegando que la deudora pagó en moneda pesos y no dólares como se había pactado. Estimó necesario recordar que los acontecimientos políticos, sociales y económicos que dieron lugar a una de las crisis más graves en la historia contemporánea de Argentina, constituyen hechos públicos y notorios que han sido reconocidos por los tribunales de nuestro país. El marco de tales sucesos, destacó, que el 06/01/2002 se sancionara la Ley 25.561 y se declarara la emergencia en materia económica. A partir de allí, continúa expresando, debió transitarse la etapa de la llamada "pesificación". 

                   v. Si bien es aceptada la doctrina y jurisprudencia que propone que el uso de la propiedad y la celebración de los contratos son habitualmente asuntos de interés privado y no público, siendo regla general que ambos contratantes deben estar libres de la injerencia del Estado, no debe olvidarse que los derechos de propiedad y los derechos contractuales no son absolutos. 

                   vi. Los acontecimientos extraordinarios no fueron de responsabilidad de ninguno de los contratantes, ello así dado que el desequilibrio económico por el que transitó el país en el año 2002, se debió a causas totalmente ajenas a ellos y a la vez totalmente imprevisibles al momento de la contratación. 

                   vii. De acuerdo a como ha quedado trabada la litis, estimó el sentenciante que la relación jurídica, más allá de los avatares citados, siguió su curso normal hasta enero de 2003, siendo recién allí donde se evidencia el primer punto de discordia. En ese normal desenvolvimiento, se presume que, desde febrero de 2002 -fecha de entrada en vigencia de la "pesificación"- y hasta el cuestionamiento, ello es casi un año después, la deudora continuó pagando y el acreedor cobrando, en pesos. Ello así, porque el acreedor, poseyendo herramientas a fin de salvaguardar sus intereses frente a la vigencia intempestiva de éstas normas, continuó entregando a la deudora los pagarés al tiempo de realizarse cada uno de los pagos, durante once meses, sin formular reserva al respecto. Si bien las condiciones primigenias de la relación fueron cambiadas por los acontecimientos vividos, ese cambio, por el período aludido, fue consentido por los contratantes, y en tal caso, no puede una de las partes, ahora aducir lo inverso, dado que ello sería contrario a sus propios actos. 

                   viii. Tuvo por cierto el Juzgador que el controvertido pago de la cuota de enero de 2003, fue realizado satisfaciendo todos los requisitos ya apuntados, debiendo resaltarse a mayor abundamiento que el recibo (fs. 18), consigna el valor que se abona en pesos y con imputación a la cancelación de la cuota relativa al período que comprende, no formulándose reserva de ningún tipo por parte del acreedor. Las tres cuotas siguientes -cuyo pago también en algún punto se hallaría controvertido por el acreedor-, también se infieren pagas según la documentación aportada y de los propios dichos del acreedor al contestar la demanda (fs. 18, 19/21 y fs. 68 vta.). En suma, conforme lo acreditado, hasta abril de 2003 inclusive, la deudora cumplió con su obligación de pago. 

                   ix. Luego de dicha fecha, las partes intercambiaron cartas documentos (fs. 23/31). Las misivas de intimación enviadas -en primer término- por la deudora, documentaron en forma fehaciente su voluntad y oferta concreta de cumplir en término la obligación de pago asumida; lo cual le permitió al sentenciante estima que al momento de efectuar el pago mediante depósito judicial, la actora no se  hallaba en mora. A la inversa, agregó, que quien quedó en tal situación fue el acreedor, al no aceptar el pago ofrecido. 

                   x. Ha definido el señor Juez a quo, el acreedor modificó una de las condiciones del negocio original, cambiando el domicilio de pago fijado en el boleto, el que más allá de corroborarse con las misivas, se haya acreditado por haber sido objeto de expreso reconocimiento por el accionado en su absolución de posiciones (fs. 187 y fs. 188). 

                   xi. La demanda, se inició en agosto de 2003. La actora (deudora) al iniciar las actuaciones, además de la documentación ya analizada, acompañó dos comprobantes de depósitos judiciales (fs. 4/5), por la suma de $ 1.050, comprendiendo las cuotas de mayo, junio y julio de 2003. En consecuencia, los pagos -hasta y en ocasión de la promoción de la causa- se realizaron en tiempo y forma; desvirtuándose así el argumento del accionado, de que el pago por consignación fue realizado en tiempo tardío. A mayor abundamiento es razonable entender que, desde fines de mayo -donde fue cursada la intimación por la deudora- y hasta mediados de agosto -donde aquella promovió la demanda- transcurrió un breve lapso apenas superior a dos meses, siendo éste el tiempo lógico y necesario que se requiere para preparar la promoción de una acción judicial como la del tenor de autos. 

                   xii. Queda por decir que durante la tramitación del presente juicio, la actora continuó efectuando depósitos judiciales por el pago de las cuotas siguientes debidas, conforme surge de las piezas agregadas (fs. 57, fs. 81/85, fs. 128 bis y fs. 144/145). 

                   xiii. Como corolario de todo lo expuesto a lo largo de la presente, señaló el sentenciante que no se debe olvidar lo que dispone el artículo 218 inciso 7º del Código de Comercio, en lo que hace a los contratos y obligaciones comerciales en general. Dicha manda estipula: "Siendo necesario interpretar una cláusula de un contrato, servirán para la interpretación las bases siguientes:... En los casos dudosos, que no puedan resolverse según las bases establecidas, las cláusulas ambiguas deben interpretarse siempre en favor del deudor, o sea en el sentido de liberación". 
                   xiv. Al haber sido demostrado que la deudora (actora) realizó -como ya se analizara- sus depósitos judiciales, en forma completa, cumpliendo así con los principios de identidad y de integración; a lo que debe agregarse que ello fue en tiempo y forma (ni prematuro ni tardío), es decir en tiempo propio; que los pasos por ella seguidos se ajustaron a derecho, el pago por consignación es procedente, debiendo estimarse la pretensión. 

                   xv. Cabe señalar, que no puede el suscripto aseverar a ciencia cierta, si la deudora continuó en el cumplimiento del pago de las cuotas debidas a partir de marzo de 2005, que fuera la data del último depósito efectuado, ello así en virtud de no obrar agregados al expediente los comprobantes de pago que lo acrediten, y no obrando tampoco en la cantidad necesaria para tener por cierta la cancelación del total de la cuotas pactadas. Por ello, es que se impone a la parte actora, para el caso de que existieren en su poder, el deber de acompañar, en un plazo de diez (10) días, los comprobantes de pago que corroboren la cancelación total, que asciende -conforme cláusula segunda del boleto de compraventa de fs. 22- a la suma total de 36 cuotas. Tal mandato se dispone bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de practicarse la correspondiente liquidación por los importes impagos y de ser declarada responsable en costas por las sumas que de ellos resulten, con más la aplicación de los intereses y reajustes que pudieran corresponder, lo que así se decide.
                   xvi. Conforme criterio actual de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso "Benedetti" y reiterado en diversos fallos, entre los que podemos mencionar "Rinaldi", "Longobardi" y "Fedecred", el Juzgador de grado declaró válida la pesificación establecida por la Ley 25.561 y los Decretos 214/02 y 320/02, rechazando el planteo de inconstitucionalidad articulado por el demandado y omitiendo pronunciarse sobre el reajuste de la obligación pesificada.
                   III) Apeló el demandado (fs. 240/241), siéndole concedido libremente (fs. 244/245). El apelante expreso agravios tempestivamente (fs. 251/258), disponiéndose la sustanciación (fs. 262), no recibiendo contestación (fs. 263). El demandado se agravia porque: 

                   i. Se declaró válida la pesificación impuesta por la ley 25.561 y los decretos 214/02 y 320/02 y se omitió pronunciamiento sobre el reajuste por no haberse articulado vía reconvención (fs. 252 vta./253 vta.). Aduce que el reajuste fue planteado en forma subsidiaria en la demanda y que las defensas articuladas frente a la consignación sólo pudieron ser propuestas al contestarse la demanda.
                   ii. El Juzgador enrostró a ambas partes no haber producido prueba suficiente, juzgando escasa la incorporada al proceso, quejándose por imputarle una mayor negligencia respecto de la carga de la prueba, cuando fue la actora a quien se tuvo por desistida de la prueba pericial e informativa (fs. 253 vta./254). 

                   iii. De la prueba producida no surge que desde febrero de 2002 y hasta que se produjo el cuestionamiento, la deudora haya continuado pagando y el acreedor cobrando en pesos; por el contrario, se agrega, los pagos fueron realizados siempre en dólares y por ello fueron aceptados (fs. 254/255). Argumenta, además, que tampoco resultó acreditado que el acreedor restituyera los pagarés a la deudora, como contraprestación y en cada oportunidad de los once pagos señalados; enfatiza que no hay prueba relativa a que la deudora firmara pagarés.
                   iv. Constituyen apreciaciones erróneas del Juzgador aquellas que le han permitido concluir que hasta el mes de abril de 2003 inclusive, la deudora cumplió conforme a la ley su obligación de pago (fs. 255/257). Con respecto al pago de la cuota de enero de 2003, señala el apelante que en el recibo se especificó que se trataba de un “pago a cuenta” y ello se debió a que la actora no entregó u$s 350 sino $ 350. Por otra parte, con respecto a las cuotas de febrero, marzo y abril de 2003, basa su decisión en la documental de fs. 19/21, que carece de valor probatorio por haberse desistido de la prueba pericial. Agrega que los pagarés cuya existencia se negó, no pueden ser considerados como instrumento que acredita el pago. Destaca que no se reconoció en la demanda el pago total de la cuota enero de 2003 y que se alegó no haberse pagado las cuotas febrero, marzo y abril de 2003. En suma, que el importe de u$s 6.650 incluye lo que la actora debe y no canceló, que la mora se produjo en forma automática y que no obstante ello fue intimada por carta documento. 

                   v. El domicilio de pago establecido en el convenio nunca fue alterado, siendo el de la calle Bolívar n° 260 de Tandil. La carta documento no fue dirigida al mismo, por lo que no resulta idónea como ofrecimiento de pago (fs. 257). La segunda carta documento fue extemporánea. Las cartas documento de la actora no acreditan la oferta de pago ni la negativa a recibirlo.
                   vi. Los depósitos realizados por la actora no representan el total de las cuotas pactadas y en mora y según la caducidad de los plazos. No resultan acreditados los pagos de las cuotas de enero, febrero, marzo y abril de 2003, encontrándose la actora en situación de mora al interponer la demanda. En conclusión la cuota de enero fue pagada parcialmente, y no se pagaron las de febrero/julio 2003, el resto de las cuotas por mediar caducidad de los plazos y los depósitos posteriores a la demanda son irregulares (fs. 257 vta.).
                   IV) La controversia que dio nacimiento a este proceso tiene, como telón de fondo, el contrato de compraventa de automotor que suscribieron las partes y el convenio mediante el cual se garantizó la obligación (fs.22 y fs. 65). No existe contradicción sobre su autenticidad y sobre los términos y condiciones pactadas (arts. 163 inciso 6, 164, 330 inciso 4°, 354 inciso 1° y 3°, 375, 384 y concs., C.P.C.C.). De dichos instrumentos y de la restante prueba documental que referenciaré, resulta: 

                   i. Que la actora, el 07/06/2001, adquirió al demandado un automotor marca Wolskvagen, modelo 1996 (dominio BTW 895), acordando pagar por él la cantidad de u$s 15.400; el pago se convino de la siguiente manera: u$s 1.100 a la firma del contrato, u$s 1.700 como primera cuota y 36 cuotas de u$s 350, pagaderas cada una el día 10 de cada mes y a partir del 10/08/2001 (fs. 22, fs. 46 y vta., fs. 69; arts. 1137, 1197, 1198, 1323, 1424 y concs., Código Civil). 

                   ii. El demandado invocó, en garantía del cumplimiento de la obligación asumida, un convenio de pago por la suma de u$s 12.600, es decir, por las 36 cuotas acordadas (fs. 65). El acuerdo fue suscripto por la actora y por Héctor Omar Álvarez y Rosa de Álvarez, quienes aparecen obligándose en forma solidaria. El instrumento fue reconocido por la actora (fs. 46 vta. y fs. 86; arts. 354 inciso 1°, 356, 375, 384 y concs., C.P.C.C.; arts. 1137, 1197, 1198 y concs., Código Civil), aunque se abstuvo de admitir la autenticidad de las firmas de sus codeudores, alegando que no son parte en este proceso.  

                   iii. La controversia versa, exclusivamente, con respecto al cumplimiento o incumplimiento del plan de cuotas acordadas en los instrumentos individualizados precedentemente, pues de los escritos postulatorios no surge que se hubieran omitido los pagos iniciales de u$s 1.100 y u$s 1.700. Mientras la actora afirmó haber tenido que recurrir a la consignación judicial para liberarse (a partir de la cuota n° 22), por mediar negativa del acreedor; éste, al contestar la demanda, alegó la situación de retardo imputable (a partir de la cuota n° 18), el pago parcial, el incumplimiento del plan y la caducidad de los plazos acordados (arts. 330 inciso 4°, 354 inciso 1° y 3°, C.P.C.C.). 

                   iv. A tenor de los instrumentos privados que han sido reconocidos por las partes, cabe concluir que la obligación de pagar el precio de compra asumida por la actora, quedó sometida a la modalidad de plazo suspensivo, cierto y determinado (arts. 566, 567 y concs., Código Civil). En consecuencia, lo que se pactó expresamente en el convenio (fs. 65; arts. 1137, 1197, 1198 y concs., Código citado), coincide con el régimen legal supletorio (arts. 509, 512, 566, 567 y concs., Código Civil): la mora en el cumplimiento de la obligación asumida por la compradora, habría de producirse en forma automática (dies interpellat…), sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial. 

                   v. Destaco que la compraventa se formalizó durante la vigencia del régimen legal de convertibilidad establecido por la ley 23.928 y que las partes eligieron como moneda del contrato el dólar estadounidense (fs. 22 y 65). Siendo que la primera cuota debía pagarse el 10/08/2001 y en forma mensual y sucesiva las restantes, quedan también fuera de discusión las correspondientes a los períodos agosto/diciembre/2001 y enero/diciembre/2002. Coinciden ambos litigantes en que la disputa comenzó a partir de la cuota que debió abonarse en enero de 2003 (fs. 47 y fs. 69), alegando al respecto -el acreedor-, que dicho pago no fue íntegro (fs. 69 y vta.). 

                   vi. La actora adunó a su demanda un total de 16 pagarés y 1 recibo (fs. 6/21 y fs. 143). El recibo que aparece adosado al pagaré n° 13, documenta el pago realizado el 27/01/2003, por $ 350, con imputación “pago cuota enero”; la firma se atribuyó al demandado (fs. 47). El acreedor, en oportunidad de contestar la demanda y al absolver posiciones, admitió dicho pago, si bien adujo como defensa que no fue íntegro por haberse pagado en pesos cuando se debieron entregar dólares (fs. 68 vta., punto 2.8. y fs. 69 y vta., fs. 188, respuesta a la 5ª posición reformulada).
                   vii. También el demandado reconoció como de su patrimonio gráfico, la redacción de la documentación que se le exhibió y cuyos originales obran en autos (fs. 6/21 y fs. 33/38). Se trata de los pagarés a los que ya me referí, quince en total, que fueron agregados por la actora y que se encuentran relacionados, sin duda, con la operación de compra del automotor individualizado en el contrato. En efecto, repárese en primer lugar que todos los pagarés fueron emitidos por u$s 350, importe de las 36 cuotas pactadas en el contrato y en el convenio de garantía (fs. 22 y fs. 65); que se encuentran secuenciados cronológica y mensualmente desde el 09/2001 (fs. 6) al 03/2002 (fs. 12) y del 06/2002 (fs. 15) al 07/2002 (fs. 16); que si bien se observa la carencia de fecha en 6 pagarés (fs. 13, fs. 14, fs. 17/21), los importes son todos iguales en cantidad y moneda, no habiéndose alegado ni acreditado por Dell´Acqua la existencia de otra relación creditoria entre las partes, para justificar que se trata una obligación distinta a la que resulta ser causa o fundamento de la pretensión objeto de este proceso. La suma de los pagarés da por resultado la cantidad de u$s 5.250 (arts. 330 inciso 4°, 354 incisos 1° y 3°, 375, 384 y concs., C.P.C.C.; cf. Cámara Civil y Comercial 1ª, San Nicolás, causa 950.181, RSD-102-95, sentencia del 30-5-1995, “Martínez…”). Se ha expresado con la contundencia que la situación planteada en autos requiere, que la manera más fehaciente de liberarse de una obligación cambiaria por el pago es la recuperación del documento ya que el acreedor está obligado a entregarlo a quien se lo abone (cf. CNCiv., Sala C, diciembre 11-973, ED, 53-490; vide Nissen, R. A., Letra de cambio y pagaré, en Cuadernos El Derecho, Ed. Universitas, Buenos Aires, 1976, pág. 130, n° 644). 

                   viii. En razón de lo expresado en el punto precedente, la tenencia de los pagarés emitidos por parte del librador, en este caso la actora, acredita que la misma abonó las 15 cuotas relacionadas con dichos instrumentos (arts. 375 y 384, C.P.C.C.); en rigor de verdad, cabe tener por cierto y al margen del embate recursivo, que la deudora cumplió su obligación regularmente, al menos, hasta diciembre de 2002 (5 cuotas en el 2001 y 12 cuotas en el 2002), habida cuenta que las desinteligencias se suscitan a partir de la cuota n° 18 de enero de 2003, dado que el acreedor recibió pesos y consignó “pago a cuenta” (fs. 18, fs. 47, fs. 69 y vta., fs. 252, fs. 254 vta.). Hasta diciembre de 2002 se pagó un total de u$s 8.750 (17 cuotas), es decir, el 56,82 % del precio total, computando los pagos iniciales por u$s 1.100 y u$s 1.700 (fs. 22 y fs. 65). 
                   ix. Advierto que en su expresión de agravios, el apelante sostiene que la actora siempre pagó las cuotas en dólares, incluso hasta diciembre de 2002 (fs. 254 vta.). Entonces, la pregunta surge obvia: ¿El pago de la cuota n° 18, correspondiente a enero de 2003, fue total o parcial? Según lo prescripto por el artículo 11 de la ley 25.561, considero inobjetable el pago realizado en pesos y a razón de 1 peso por cada dólar. La conducta de la deudora se encuentra en sintonía con el nuevo régimen puesto por la ley citada, mediante el cual abandonó la convertibilidad. El acreedor, a su vez, pudo solicitar el reajuste equitativo del precio, no pudiendo el deudor suspender el cumplimiento de la obligación que se hubiere pactado en cuotas, ni el acreedor oponerse a la percepción de los pagos a cuenta (art. 11, párrafo 4°). Según consta en el recibo (fs. 18), el pago se realizó no el 10/01/2003 sino el 27/01/2003, fue recibido a cuenta y en pesos, según la paridad establecida por la ley citada (arts. 375 y 384, C.P.C.C.). 

                   x. Resulta entonces evidente, según lo explicité en el punto anterior, que existió un retardo en el pago, correspondiendo en consecuencia analizar si el mismo fue imputable a la deudora. Inserto, a modo de digresión, que resulta innecesario discutir en qué moneda se realizaron los pagos anteriores, pues ambas partes son contestes respecto del momento a partir del cual comenzaron los problemas entre ellas (cuota n° 18 de enero de 2003). 

                   Considero importante definir la idoneidad del pago realizado el 27/01/2003, habida cuenta que a partir de ese momento y por considerarlo tardío, el demandado aduce en su favor el pacto de caducidad de todos los plazos acordados (fs. 65). De ser ello correcto, todos los demás pagos realizados (fs. 4 y fs. 5, 3 cuotas: febrero/abril de 2003) e incluso las cuotas consignadas (fs. 11/12, 3 cuotas; fs. 57, 1 cuota; fs. 81/85, 5 cuotas; fs. 128/132, 6 cuotas; fs. 143/146, 3 cuotas; fs. 233/234, 2 cuotas), serían también tardíos y la actora se encontraría en mora. Veamos.

                   Comienzo señalando que ha sido el propio acreedor quien reconoció, al contestar la demanda (fs.69 y vta., punto 3.1.4.), que la actora intentó –el 10/01/2003-, pagar con pesos la cuota n° 18 (art. 354 inciso 3°, 375 y 384, C.P.C.C.). Es evidente que si no lo pudo hacer en esa fecha, que era la estipulada por contrato, fue porque el acreedor se negó en principio a recibir el dinero. El pago recién se pudo concretar el 27/01/2003 según recibo (fs. 18). La conclusión es obvia: estando ya vigente la ley 25.561, el demandado no tenía derecho a impedir el pago en pesos (art. 11), fue correcto recibirlo “a cuenta” como se hizo constar en el recibo, pudiendo acordar con la deudora un reajuste equitativo o, fracasada la negociación, requerirlo judicialmente. Resulta jurídicamente incorrecto imputarle a la actora, en cuanto al pago de la cuota de enero de 2003, un retardo imputable; no fue la deudora quien se atrasó, sino el acreedor quien le impidió pagar en término; quedando en claro que ha sido a partir de entonces, que el vendedor pretendió cobrar el saldo de precio en dólares (arts. 330 inciso 4°, 354 inciso 3°, 375, 384 y concs., C.P.C.C.).

                   Mientras en el boleto de compraventa el acreedor estableció como domicilio especial el de la calle Marconi n° 1628 de Tandil (fs. 22, cláusula 6ª), en el convenio de garantía suscripto el mismo día 07/07/2001, se fijó como domicilio de pago el de Bolívar n° 260 de Tandil (fs. 65). La deudora remitió la carta documento de fecha 21/05/2003 (fs. 23/25) al domicilio especial del boleto, lo cual resulta inobjetable (arts. 101, 1137, 1197, 1198, Código Civil), sin embargo la misma no fue recibida. Mediante dicha misiva se intentó intimar al acreedor a percibir la cuota de la cuota n° 22, correspondiente a mayo de 2003. 

                   Una segunda misiva de la deudora (fs. 28/29), fue remitida el 30/05/2003 al domicilio de Marconi n° 1301, siendo contestada por el acreedor el 12/06/2003 (fs. 30/31). En esta segunda oportunidad la actora reiteró los términos de su primera carta documento. La respuesta dada por el acreedor carece de sustento fáctico y jurídico, dado que se remite al pago de la cuota n° 18 de enero de 2003, imputándole pago en mora y, además, pretendiendo la cancelación total del saldo por caducidad de los plazos. Las razones, con respecto al pago de la cuota n° 18 y a la inexistencia de retardo imputable, las he explicitado precedentemente y a ellas me remito brevitatis causa. La respuesta de la deudora fue por carta documento de fecha 23/06/2003 (fs. 31), rechazando los planteos del acreedor.

                   Los depósitos judiciales son de fecha 01/07/2003 y 15/07/2003 (fs. 4/5) y la demanda se radicó el 12/08/2003 (fs. 50). Entre el 10/05/2003 y la fecha en que se presentó la demanda transcurrieron 95 días.

                   Si bien es cierto que el pago en enero de 2003 fue tardío, pues se verificó recién el 27/01 (fs. 18), también lo es que dicho retardo debe juzgarse ocasionado por la propia conducta del acreedor, quien reconoció -al contestar la demanda-, que la deudora intentó pagar la cuota con “pesos” el 10/01/2003 (fs. 69 y vta., punto 3.1.4.).  La conducta posterior del acreedor, corrobora que admitió sin reparos los pagos de las cuotas subsiguientes correspondientes a febrero, marzo y abril de 2003, resultando por ello –tal comportamiento-, incompatible con la conducta de quien pretende exigir el pago total de la deuda por caducidad de los plazos (cf. Wayar, E. C., Tratado de la mora, Buenos Aires, Depalma, 1981, pág. 625 § 109). La actitud del acreedor, documentada en su misiva del 12/06/2003, mas de cinco meses después (fs. 30/31), no es razonable y constituye una declaración de voluntad tardía respecto de la caducidad de los plazos acordados. Es más, al no haberse tenido por operada tal caducidad al verificarse el pago de la cuota el 27 enero de 2003 y recibirse las cuotas de febrero, abril y marzo del mismo año, el acreedor exhibió frente a su deudora una conducta de la cual no puede desentenderse (venire contra proprio factum), salvo que se consienta o convalide la inmoralidad que ello implicaría y que, precisamente, se reprocha mediante la aplicación de la doctrina de los propios actos (arts. 953 y 1198, Código Civil). Ha expresado el máximo Tribunal local, que es inadmisible la pretensión que importe ponerse en contradicción con los propios actos anteriores, deliberados, jurídicamente relevantes y plenamente eficaces (cf. SCBA, Ac 33.658, sentencia del 20-11-1984, “Banco de Crédito…”; ídem, Ac 33.130, sentencia del 5-2-1985, “Pedro D. Duhalde”; ídem, Ac 34.675, sentencia del 5-9-1986, “Corazza”; ídem, Ac 38.433, sentencia del 4-7-1989, “Ventresca”; ídem, Ac 41.610, sentencia del 20-3-1990 , “Spinelli”; ídem, Ac 45.642, sentencia del 27-12-1991, “Conjunto…”; ídem, Ac 86.638, sentencia del 27-10-2004 , “P. O.”; ídem, Ac 90.093, sentencia del 19-10-2005 , “Colombo”; ídem, C 95848, sentencia del 25-3-2009, R. M.”; ídem. C 96.106, sentencia del 28-10-2009, F. J.”;  entre otros). Agrego, para concluir este análisis, que en la carta documento remitida por el acreedor el 12/06/2003 (f. 30), no se alegó la falta de pago respecto de las cuotas n° 19, 20 y 21, planteo que inexplicablemente se introduce en la contestación de demanda.

                   La carta documento del demandado acredita -según mi modo de ver las cosas y ponderar las circunstancias particulares del caso que tengo por confirmadas-, la existencia de una imposibilidad de hecho que constituyó un valladar para la liberación del deudor (arts. 375 y 384, C.P.C.C.; arts. 505 segundo párrafo, 724, 756, 757 inciso 1°, 1137, 1197, 1198, 1323, 1424 y concs., Código Civil). Tal imposibilidad resulta de la propia conducta del deudor, quien en enero de 2003 puso reparos al pago en pesos y a mayo del mismo año, imputó una mora inexistente y pretendió sin derecho, la cancelación total en dólares del saldo de precio de compra, por caducidad de todos los plazos (fs. 30 y fs. 65).

                   El lapso transcurrido entre el momento en que el conflicto se exteriorizó y documentó mediante el intercambio epistolar, el tiempo intermedio en que se realizaron los primeros depósitos judiciales y, en fin, el día en que se presentó la demanda de pago por consignación judicial, ha sido considerado razonable por el Juzgador de grado, no habiendo sido materia concreta del embate recursivo del acreedor apelante (arts. 163, 164, 260, 375, 384 y concs., C.P.C.C.). En consecuencia, se trata de una cuestión que arriba incólume a esta instancia y sobre la que no corresponde que me pronuncie. 

                    xi. Habida cuenta la normativa aplicable al caso -básicamente la ley 25.561 y decretos 214/02 y 320/02-, la oposición del acreedor a percibir las cuotas en pesos resulta jurídicamente indefendible (art. 11, ley 25.561). Tanto más cuanto que, como bien lo ha señalado el Juzgador de grado, la Corte Federal se ha pronunciado en reiteradas oportunidades, sobre la cuestión atinente a la emergencia y a la validez de las normas en materia de pesificación que devino como consecuencia de la grave crisis que atravesara nuestro país. Dicha jurisprudencia merece acatamiento, atento haber sido consagrada como doctrina legal por el Superior Tribunal local (cf. SCBA, L 88.051, sentencia del 11-11-2009, “Olmedo”; ídem, C 96.103, sentencia del 3-3-2010, “Torre”; ídem, C 91.808, sentencia del 28-4-2010, “Martín”).
                   xii. Un párrafo aparte amerita la cuestión relativa al reajuste de la prestación, alternativa contemplada en la ley 25.561 y decreto 214/02 para aquellas relaciones jurídicas patrimoniales excluidas del sistema financiero (art. 11, párrafo 2° de la ley y art. 8 del decreto). El Juzgador de grado ha estimado que el reajuste debió plantearlo el acreedor por vía reconvencional y que, en todo caso, puede promover un nuevo juicio a tal fin. No hay omisión de tratamiento de la cuestión, sino desestimación por considerarla improponible como defensa.

                   El acreedor demandado, ad eventum, planteó la cuestión en su contestación de demanda en donde, “subsidiariamente” y para el caso que no se hiciera mérito de las impugnaciones formuladas a la legislación de emergencia –reputada inconstitucional-, recordó al Juzgador de grado que dicha normativa prevé un reajuste equitativo de las prestaciones (fs. 74 vta./75).

                   Si bien es cierto que las normas citadas admiten la posibilidad de recomposición de la ecuación económica del contrato, sin embargo, se trata de una acción autónoma de revisión. En el régimen de emergencia coexisten (art. 8, primera parte, decreto 214/02), una revisión imperativa de origen legal, con otra eventual de naturaleza judicial, como alternativa al fracaso de la negociación directa. 

                   El sistema instituido por el decreto 214/02 exige determinar el valor de la prestación al momento del pago, en el escenario de un mercado regido por la post-convertibilidad. El denominado “sinalagma subjetivo”, que las partes plasmaron a través del contrato, ha sido reemplazado por un "sinalagma objetivo", en función de los datos que proporciona el mercado con relación al automotor objeto del contrato. El precio acordado, pesificado y corregido por coeficiente, debe ser confrontado o ponderado con el valor que la cosa tiene en el mercado a la época del pago.

                   En suma, para arribar a una solución equitativa no basta con aplicar el factor de corrección, es necesario aportar al juez los datos del mercado, a fin de brindarle la información imprescindible que le permite plasmar la revisión del equilibrio prestacional en términos de equidad o esfuerzo compartido.

                   Por todo lo dicho, no advierto configurado el error de juzgamiento que se enrostra al sentenciante. El agravio no debe ser recepcionado, porque la pretensión de revisión debió articularse vía reconvencional; a mayor abundamiento, no existe en autos prueba que facilite al Juzgador la revisión del contrato pretendida (arts. 375 y 384, C.P.C.C.). 

                   xiii. El repaso de las circunstancias particulares del caso, el análisis y ponderación de la prueba y los fundamentos que he desarrollado a lo largo del presente, abastecen en forma adecuada mi respuesta afirmativa a la segunda cuestión.
                   Así lo voto.
                   A LA MISMA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo: 

                   I. Partiendo de lo expuesto en los puntos I, II, III y IV (y de éste apartados i hasta el iii  y  apartado ix) del voto que antecede, al cual adhiero,  entiendo que la sentencia recurrida debe ser modificada con el alcance que expondré.

                   En efecto, y a fines de conformar la concordancia de fundamentos requeridos legalmente (arts.168 y 171 Const. Pcia. de Bs. As.; arts.163,164,266 y concs. C.P.C., art.47 ley 5827 –T.O.), anticipo opinión en el sentido de que algunos de los pagos  intentados no reúnen los requisitos de identidad e integralidad del pago (arts.724, 725, 740, 750, 756, 757 inc.1  y concs. Cód Civ.), porque habiendo sobrevenido en el curso de la ejecución del contrato el régimen de pesificación dispuesto por la legislación de emergencia económica, derivado de las leyes 25.561 y decretos 124/02 y 320/02, entre otros, -cuya constitucionalidad declaró la sentencia en crisis (fs.221/232 punto 13 de fs.231 vta.)- se requiere que  para que el pago de las sumas pesificadas en base a la paridad $1 = U$S 1 tenga efectos cancelatorios,  se le adicione el CER.

                   Así las cosas, y habiéndose pactado en el contrato original el pago del saldo de precio de la venta del auto en 36 cuotas de U$S 350 cada una, y centrada la litis a partir de la cuota 18 con vencimiento el 10 de Enero de 2003, el pago correspondiente a esa cuota y mes, del que da cuenta el recibo de fs.18 fechado el 27 de Enero de 2003, tiene efectos cancelatorios por haber sido otorgado sin reservas, objeciones ni cuestionamientos (arts.624, 724, 725, 740 y concs. Cód. Civ.). Ese instrumento exhibe la leyenda de “pago a cuota Enero” (fs.18) y no, como dice el agravio, “de pago a cuenta cuota Enero”, por lo que -de ese modo- el efecto cancelatorio es pleno no obstante que se abonaron $ 350 (y no U$S 350) sin el añadido del CER.

                   También está probado que, como lo señala la sentencia atacada (fs.228 punto 8), las cuotas de los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2003 fueron canceladas con el mismo efecto, ya que el demandado Dell´Acqua al absolver posiciones reconoció como auténtica y  confeccionada por él  la documentación de fs 33/38 (que  corresponde a los originales de los pagarés glosados a  fs 6/21; conf. confesión de fs 188, posición 5ta-reformulada; arts.384 y 421 C.P.C.). A ello se añade otro dato relevante  que contradice la afirmación del agravio: se suscribieron esos  pagarés para garantizar al demandado Dell´Acqua el pago de las cuotas adeudadas, firmados también por otros coobligados, lo que  se desprende del “Convenio de Pago Ejecutivo” acompañado por el accionado a fs.65 (conf. escrito de contestación de demanda de fs.75 vta. punto 8.1.2) que tiene absoluta conexidad con el boleto de venta del automotor. Ello así no sólo por ser suscriptos ambos instrumentos el mismo día (7 de Julio de 2001), sino también por lo que se desprende del contenido de la carta documento de Dell´Acqua de fs.30 en la que intima a Álvarez el pago del saldo pendiente bajo apercibimiento de cobrar a los codeudores Héctor O. Álvarez y Rosa Álvarez (que son los restantes firmantes de aquel “Convenio de Pago Ejecutivo”). Además cuando el demandado contestó  el emplazamiento de  Álvarez que  lo intimó a percibir la cuota de Marzo (la cuota número 20; conf. carta documento fs.28/29) adujo que operó la mora de pleno derecho por falta de pago de la cuota de Enero de 2003, es decir la cuota 18, (la que como se vio tuvo efectos cancelatorios) sin alegar la falta de pago de las anteriores a ese requerimiento, es decir la de los meses de Febrero, Marzo y Abril (conf. carta documento de Dell´Acqua de fs.30/ 31).

                   En definitiva además de la cuota 18 correspondiente al mes de Enero, también  se pagaron las cuotas de los meses de Febrero, Marzo y Abril, o sea las números 19, 20 y 21. (arts.624, 724, 725, 740 y concs. Cód. Civ.).

                   II. Las restantes 15 cuotas  posteriores a Mayo de 2003 debían pagarse conforme el régimen de la legislación de la emergencia económica, por lo que -desde esa óptica y sin el aditamento del CER- los  depósitos efectuados en el expediente e intentados consignar devendrían, en un primer análisis, insuficientes.  Así lo decidió la Suprema Corte de Buenos Aires que en una ocasión reciente resolvió que “si la parte deudora, no obstante ampararse en los términos de la ley 25.561 y decreto 214/2002, en todo momento pretendió cancelar su deuda a la paridad un peso igual a un dólar, sin integrar –ni ofrecer hacerlo- el coeficiente que estimare aplicable al caso, tal proceder resulta contradictorio con el fundamento normativo en el cual pretendió basar su consignación, por lo cual la negativa de los acreedores de recibir los pagos con plenos efectos cancelatorios no luce injustificada o ilegítima, resultando por tanto improcedente la consignación intentada” (S.C.B.A., 20/5/2009 “Alegre, Mirta G. c/Espósito, Jorge M.”, con nota a fallo de José P. Descalzi, “Consignación: CER o no CER. La justicia del caso concreto”, Abeledo Perrot Buenos Aires N°5, pág.541).

                   Empero, luego, en otro pronunciamiento posterior, y en doctrina análoga y aplicable al caso, la Suprema Corte decidió integrar el saldo insuficiente  confiriéndole a la deudora un plazo a tal fin (S.C.B.A. Ac. C102782, 5/5/2010 “Di Salvatore, Franco c/Chevero, Ever L. s/Cancelación de hipoteca”, por unanimidad voto Dr.Hitters). En ese precedente, previamente y en criterio resolutivo también trasladable al caso en tratamiento, reiterado en distintas sentencias, resolvió la constitucionalidad del régimen de emergencia económica. “El bloque legislativo de emergencia, que fundamenta jurídicamente la regla general de la pesificación, es constitucional, de acuerdo con lo ya resuelto por la Corte Nacional en la causa “Bustos” (Fallos 327:4495), sin perjuicio de lo que se opine sobre su conveniencia. Una interpretación contraria a esta regla fundamental del funcionamiento económico, efectuada años después de establecida, traería secuelas institucionales gravísimas, lo cual sería contrario al canon interpretativo que obliga a ponderar las consecuencias que derivan de las decisiones judiciales (Fallo 312:156). De acuerdo con esta centenaria jurisprudencia y en las circunstancias actuales resulta evidente que no se ocasiona lesión al derecho de propiedad” (S.C.B.A. C95268, 9/6/2010, “Ernter, María c/Sarnícola, Leopoldo s/Cobro Ejecutivo”). Se sostuvo que por tratarse de la pesificación de una deuda emergente de un título de crédito (recordemos que en el sub-lite se extendieron pagarés para asegurar el pago de la obligación) la solución se encuentra regida por la ley 25.713, añadiéndose que “respecto de la tasa de interés aplicable a la ejecución de un pagaré, resultan de aplicación los lineamientos expuestos por esta Suprema Corte en la causa “Quiroga” (C 89562, 29/12/2008), en seguimiento de lo resuelto por la Corte Suprema Nacional en el caso “Longobardi” (S.C.B.A. Ac.95268, 9/6/2010 “Ernter”).

                   Así las cosas y retomando el hilo con relación al anterior precedente cuya doctrina habré de seguir(S.C.B.A. C102782, 5/5/2010 “Di Salvatore” cit.), en el que estaba en tela  de juicio un pago por consignación, la Suprema Corte ejerciendo competencia positiva, resolvió  que “con el propósito de armonizar las normas sustanciales que regulan el derecho del actor a obtener su liberación, con aquéllas que norman con características especiales el proceso sustanciado en los presentes (arts.757 y 758 Cód.Civ.), es factible otorgar un plazo al deudor a efectos de integrar las diferencias que surjan de convertir a pesos la suma adeudada, originalmente convenida en moneda extranjera”. Por ello dispuso que “la parte actora por aplicación del esfuerzo compartido debía integrar en el plazo de treinta días las diferencias que resulten de convertir a pesos el capital reclamado en moneda extranjera a razón de un peso por dólar estadounidense, más el 50% de la brecha existente entre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio tipo vendedor del día que corresponda efectuar el pago, salvo que la utilización del coeficiente de actualización, previsto en las normas de emergencia económica, arroje un resultado superior, con más una tasa de interés del 7,5% anual, no capitalizable entre moratorios y punitorios desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la del efectivo pago; bajo apercibimiento de tener por desestimada la demanda por consignación”  (S.C.B.A. causa cit. “Di Salvatore”, por unanimidad voto Dr. Hitters). La solución del Máximo Tribunal en cuanto a la paridad aplicable, a la teoría del esfuerzo compartido y a la tasa de interés adeudada a partir de la mora (esto es  la que debía efectuarse el pago íntegro, el día 10 de cada mes) ha sido la que este Tribunal tuvo en cuenta en sentencias anteriores. Por caso cuando “la obligación dineraria originariamente pactada en dólares estadounidenses quedó convertida a pesos según la paridad u$s 1 = $ 1 (art. 11, ley 25.561 y art. 1, decreto 214/2002), debiendo aplicarse el coeficiente de estabilización de referencia a partir del 03/02/2002 (art. 1, ley 25.713), en el “sub-judice”, se trata de una pretensión de cobro y reajuste del saldo de precio de compra de un inmueble, que fue documentado en pagarés, … ”(arts. 2 y siguientes, ley 25.713; S.C.B.A., C 89.469, 21/04/2010, “Buyde”; C 94.852, 21-04-2010, “Jaimerena”; esta Sala causa N°54006, 15/06/2010 “López, Rodolfo Ernesto c/Muñoz, Rosa Angélica y otros s/Cobro Ejecutivo”). Se añadió allí que “en cuanto a la tasa de interés moratorio aplicable, corresponde establecerla en el 7,5% anual, no capitalizable, liquidándose desde la fecha en que se produjo la mora con respecto a cada uno de los pagarés y hasta la fecha del efectivo pago (S.C.B.A. C 89469, 21/04/2010 “Buyde de Guglielmetti”; arts. 508, 509, 512, 622 y 656 del Cód.Civ.; esta Sala causa cit. N°54006 “López”).

                   III.  En lo relativo a la  admisibilidad de acoger el pago por consignación aún en caso de mora del deudor, en ciertas y puntuales circunstancias, y ésta es una de ellas por tratarse de las cuestiones derivadas de la pesificación en la que el deudor sólo depositó las sumas adeudada sin el CER, este Tribunal resolvió que “la doctrina y jurisprudencia prevalecientes admiten que el deudor moroso no pierde la facultad de liberarse de su obligación, cumpliéndola tardíamente (Wayar, Ernesto “El pago por consignación y la mora del acreedor”, p.194, punto a). Agrega el autor citado que “la circunstancia de estar en mora no significa que quede condenado sin remisión a permanecer perpetuamente en ese estado sin posibilidad de purgarlo, entregado a la discreción del acreedor, quien, con sólo permanecer inactivo, prolongará su situación “sine die” (sic, aut. y ob. cit. pág.194), “siempre que la obligación subsista y complete la deuda con las prestaciones adicionales derivadas de su proceder” (aut. y ob.cit. pág. 195 y pág.337, en réplica a la doctrina contraria; Padilla, René A. “La mora en las obligaciones”, pág.51; esta Sala causas Nº37564 “Salvucci...” del 27/6/96; N°47802, 05/04/2005 “Di Paola”).En ese mismo sentido se pronuncian Pizarro y Vallespinos quienes puntualizan que “la consignación es tardía solamente cuando media incumplimiento absoluto y definitivo de la prestación, en sentido estricto, situación irreversible que impide toda posibilidad de cumplimiento ulterior a la fecha fijada a tal fin. Tal lo que ocurre, por ejemplo, cuando media plazo esencial para el cumplimiento o cuando ha operado la resolución expresa o implícita del contrato, supuestos en los cuales caduca el ius solvendi” (Pizarro, Ramón – Vallespinos, Carlos “Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones” T.3 pág.465). Y concluyen en que “en consecuencia, no es tardía la consignación intentada después de la mora, que sólo presupone un retardo imputable al deudor y que no quita la posibilidad de cumplimiento tardío. Quien está en mora puede (y debe) pagar. Va de suyo que también puede consignar, para lo cual deberá, previamente, purgar su mora” (aut. y ob.cit. pág.465 Nº4, en reenvío, también a T.2 Nº492, 493 y 516, pág.490, 494, 566 y 567; esta Sala causa cit. “Di Paola”). Quien no puede pagar por consignación es el deudor que incurrió en incumplimiento definitivo y absoluto que torna material o judicialmente imposible la prestación pero no –como en el caso- que el incumplimiento es relativo, supuesto en el que el deudor moroso mantiene el derecho de pagar, salvo que se trate de obligaciones sujetas a plazo esencial o que haya operado la resolución contractual, hipótesis ésta que es un “caso de incumplimiento (art.1204 Cód.Civ.),  y no de mora (art.509 Cód.Civ.) (Pizarro-Vallespinos, ob.cit. T.2 pág. 567 Nº516; esta Sala causa cit. “Di Paola”).

                   Agrego también, y finalmente, que esta solución dirimente se corresponde con la finalidad de procurar soluciones jurídicas valiosas que tengan en cuenta las circunstancias del caso, la que –en el “sub-lite”- radica en la propia voluntad e interés del demandado en proseguir con el cumplimiento definitivo del contrato no sólo porque aceptó los depósitos en concepto de pago parcial (fs.75, punto 7.0, aunque denegado a fs.92) sino que subsidiariamente planteó bajo el rótulo de “reajuste de las obligaciones pesificadas” la integración del pago (conf.fs.74vta. punto 5.0).Por otro lado  la solución que propongo al Acuerdo desplaza la afirmación del fallo –que no comparto- de que aquí correspondía reclamar el reajuste de las prestaciones (art.8 decreto 214/02 y ley 25.561) por vía de reconvención.

                   Por lo expuesto corresponde intimar a la actora a que en el plazo que aquí se fija de diez días (art.165 C.P.C.), integre por aplicación del esfuerzo compartido las diferencias que resulten de convertir a pesos las 15 cuotas adeudadas  posteriores a Mayo de 2003, en razón de $350 cada una, más el 50% de la brecha existente entre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio tipo vendedor del día que corresponda efectuar el pago, salvo que la utilización del coeficiente de actualización, previsto en las normas de emergencia económica (CER), arroje un resultado superior, con más una tasa de interés del 7,5% anual, no capitalizable entre moratorios y punitorios desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la del efectivo pago; bajo apercibimiento de tener por desestimada la demanda por consignación. A esos fines  deberá practicarse la liquidación del caso computando los pagos parciales depositados en el expediente. 

                   Costas por su orden en ambas instancias, conforme el modo de resolver el litigio y el progreso de las pretensiones (art.68 “in fine” C.P.C.).  

                   Así lo voto.
                   A LA MISMA CUESTION, el Señor Juez Doctor PERALTA REYES, dijo: que por los mismos fundamentos adhiero al voto del Dr. Galdos.

                   A LA TERCERA CUESTION, la Señora Juez Doctora DE BENEDICTIS, dijo:

                   Atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, citas legales y doctrinarias y lo dispuesto por los arts. 266, 267 y concs. C.P.C.C., corresponde por mayoría declarar la deserción del recurso de apelación deducido a fs.235/236 (arts. 254, 260 y 261 del C.P.C.C.); intimar a la actora a que en el plazo que aquí se fija de diez días (art.165 C.P.C.), integre por aplicación del esfuerzo compartido las diferencias que resulten de convertir a pesos las 15 cuotas adeudadas  posteriores a Mayo de 2003, en razón de $350 cada una, más el 50% de la brecha existente entre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio tipo vendedor del día que corresponda efectuar el pago, salvo que la utilización del coeficiente de actualización, previsto en las normas de emergencia económica (CER), arroje un resultado superior, con más una tasa de interés del 7,5% anual, no capitalizable entre moratorios y punitorios desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la del efectivo pago; bajo apercibimiento de tener por desestimada la demanda por consignación. A esos fines  deberá practicarse la liquidación del caso computando los pagos parciales depositados en el expediente;  imponer las costas por su orden en ambas instancias, conforme el modo de resolver el litigio y el progreso de las pretensiones (art.68 “in fine” C.P.C.).
                   Así lo voto.         

                   A la misma cuestión, los Señores Jueces, Dres. GALDOS y PERALTA REYES, votaron en igual sentido.

                   Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A
                   Azul, Agosto                 de 2010.-

                   AUTOS Y VISTOS:
                      CONSIDERANDO:
                                Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts. 266, 267 y concs. del C.P.C.C, por mayoría Declárase la deserción del recurso de apelación deducido a fs.235/236 (arts. 254, 260 y 261 del C.P.C.C.). Intímase a la actora a que en el plazo que aquí se fija de diez días (art.165 C.P.C.), integre por aplicación del esfuerzo compartido las diferencias que resulten de convertir a pesos las 15 cuotas adeudadas  posteriores a Mayo de 2003, en razón de $350 cada una, más el 50% de la brecha existente entre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio tipo vendedor del día que corresponda efectuar el pago, salvo que la utilización del coeficiente de actualización, previsto en las normas de emergencia económica (CER), arroje un resultado superior, con más una tasa de interés del 7,5% anual, no capitalizable entre moratorios y punitorios desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la del efectivo pago; bajo apercibimiento de tener por desestimada la demanda por consignación. A esos fines  deberá practicarse la liquidación del caso computando los pagos parciales depositados en el expediente. Impónense las costas por su orden en ambas instancias, conforme el modo de resolver el litigio y el progreso de las pretensiones (art.68 “in fine” C.P.C.).. Difiérese la regulación de honorarios para su oportunidad (art.31 ley 8904).               

                   Notifíquese por Secretaría y devuélvase.      

Fdo.: Dr.Jorge Mario Galdós – Presidente – Cámara Civil y Comercial – Sala II – Dra.Ana María De Benedictis - Juez – Cámara Civil y Comercial – Sala II – Dr.Víctor Mario Peralta Reyes – Juez - Cámara Civil y Comercial – Sala II. Ante mí: Dra.María Fabiana Restivo – Secretaria – Cámara Civil y Comercial – Sala II.-----------------------------------------

